
Efectos de la obtención de la calidad de generador

a) La obligación de cerrar el Registro de Ventas e Ingresos y el Registro de Compras llevados en forma manual o en 
hojas sueltas o continuas, según la normativa respectiva, previa anotación de lo que corresponda hasta el periodo 
anterior a aquel en que se adquiere la obligación de llevar el RVIE y el RCE, o el periodo anterior a aquel por el cual 
generó estos a fin de afiliarse a su llevado.  
En el caso del Registro de Ventas e Ingresos y del Registro de Compras llevados en el SLE - PLE o en el SLE- Portal, la 
obligación de anotar lo que corresponda hasta el periodo anterior a aquel en que se adquiere la obligación de llevar el 
RVIE y el RCE o el periodo anterior a aquel por el cual se generó estos a fin de afiliarse a su llevado y la de realizar el 
cierre respectivo. Sin aquella anotación, ni el módulo RVIE ni el módulo RCE permiten la generación de los registros 
electrónicos. 

b) Obligación de generar conjuntamente el RVIE  y RCE a partir del periodo en que esté obligado a llevarlo o del periodo 
siguiente por el cual se afilie para su llevado.

c) El almacenamiento, archivo y conservación del RVIE y RCE estará a cargo de la SUNAT. 

e) El derecho a consultar y/o descargar la propuesta y el preliminar de los registros electrónicos antes que se genere el 
RVIE o RCE. 



Formas de acceso



ACEPTAR PROPUESTA

Ingrese al portal de la
SUNAT a www.sunat.gob.pe
y selecciones Operaciones
en línea (SOL)
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Ingreso Módulo del RCE

Para ingresar al Módulo del RCE es necesario el código de
usuario y clave SOL, que permite el acceso a SUNAT
Operaciones en Línea – SOL y luego se selecciona el SIRE
– Registro de Compras Electrónico, opción Gestión de
Compras
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Módulo de Registro de Compras Electrónico

Luego de seleccionar el Registro de Compras, el sistema permite
seleccionar el período (Año-Mes) y dar clic en Aceptar. En esta pantalla, se
muestran la pestaña Generación de Registro y la pestaña Información de
Gestión.
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Resumen de CP

Muestra el total de comprobantes de pago o documentos por tipo de comprobantes en cantidad y
montos totales, cargados de manera automática por SUNAT. El resumen se actualiza con los datos
de los comprobantes importados por el contribuyente. Se muestra Resumen de propuesta,
Resumen de excluidos, Resumen del preliminar y Resumen del RCE generado.
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Propuesta RCE

Muestra el detalle de los comprobantes de pago electrónicos o documentos propuestos que
pueden ser del Tipo 01, 07, 08, 23, 30, 34, 42, 50, 52, 53 y 54 detallados en la Tabla 11 de
la Resolución de Superintendencia N° 040-2022/SUNAT. La propuesta se actualiza con los
comprobantes agregados por el generador.
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Filtros

Funcionalidad que permite al contribuyente buscar comprobantes que se 
encuentran en la propuesta.
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Tipo de Cambio

Funcionalidad que permite al
contribuyente informar, de manera
manual o masiva a través de la función
importar mediante un archivo plano de
conformidad con el Anexo N° 10 de la
Resolución de Superintendencia N° 040-
2022/SUNAT, el Tipo de Cambio no
propuesto.

Anexo N.° 10 – Información, estructura y reglas para complementar la propuesta del RCE, en los casos en que esta no contiene el tipo de cambio.
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Funcionalidad que permite informar los 
datos necesarios para la elaboración de la 
propuesta de las casillas del FV 0621, de 
ser el caso.



Complementar Propuesta

Permite al contribuyente complementar la propuesta del RCE mediante las
siguientes funcionalidades: Agregar, Editar, Eliminar, Excluir e Importar.
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